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Acuerdo N°02 adoptado por el Concejo Municipal en Sesión N°O1 Extraordinaria, de 10 de 
Diciembre del 2008, referido a la aprobación del Presupuesto Municipal año 2009; 
Decreto Alcaldicio N°4076 de 10 de Diciembre del 2008, que aprueba Presupuesto Municipal 2009; 
Antecedente N°491 O recaído en Informe N°59 de la Dirección de Administración y Finanzas; 
Acuerdo N°371 adoptado por el Concejo Municipal en Sesión N°32 Ordinaria, de 26 de Agosto 
del 2009; 
Lo dispuesto en el artículo 63° letra j) del texto refundido, coordinado, sistematizado y 
actualizado de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
Decretos Alcaldicios Nros. 92 de 09 de Enero del 2009; 992 de 31 de Marzo del 2009; 1642 y 1643 
de 30 de septiembre del 2004; 

D EC R E T O: 

1. APRUÉBASE la Modificación Presupuestaria Nro. 65 del Presupuesto Municipal año 2009, 
conforme al siguiente detalle: 

MODlfICACION·PRESUPUESTARIA N° 65
'{ " ,,' • ~) _ , __ e _ /,-'-", , 

DISMINUCIONDE\GASTOS 
Cuenta Monto Modif. MS 

21.03 OTRAS REMUNERACIONES 16.600. i 

22.08 SERVICIOS GENERALES 12.000. ! 
31.02.004 OBRAS CIVILES 26.000.

TOTAL 54.600. i 

I AUMENTO DE GASTOS i 

Cuenta Monto Modlf. MS 
21.01 PERSONAL DE PLANTA 45.500.
21.02 PERSONAL A CONTRATA 9.100.

1I TOTAL 54.600.
. . 	 ..Justificación: Se modifica el presupuesto municipal 2009, disminuyendo las cuentas 21.03.001 Honoranos a 

Suma Alzada-Personas naturales en $16.600.000, la 22.08.999.007 Toma de imágenes satelitales y fotografías 
aéreas en $12.000.000 y la 31 .02.004.022 para definición de proyectos para la comunidad en $26.000.000, 
para suplementa las cuentas 21.01 Personal de Planta en $45.500.000 y la 21.02 Personal A Contrata en 
$9.100.000, correspondiente a ajuste por regularización de grados 17, observado por Contraloría 

2. 	 PROCÉDASE por la Dirección de Administración y Finanzas a incorporar las Modificaciones 
señaladas, en las cuentas correspondientes del Presupuesto Municipal año 2009. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE y una vez hecho ARCHíVESE. 

CLAUDIA CASAS KAR OVIC 
SECRETARIA MUNICIP L 

MTB/CCK/jac.
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MAURICIO TO ES BARRíA 

ADMINISTRADOR MUNICIPAL 


- Dirección Presupuesto del Estadol SUBDEREI Intendencia Regionall Concejal O.I.R.S. I Administración y 
Finanzas/ Dirección Control/ Secplan/ Alcaldía/ Antecedentes/ Archivo 

PUNTA ARENAS, Capital de la Patagonia Chilena 

mailto:essica.ampuero@e-puntaarenas.cl

